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(Bruselas, 23 de abril de 2007). Ya es hora de que los ministros de Asuntos Exteriores de la Unión 
Europea consideren seriamente la posibilidad de imponer sanciones selectivas a los funcionarios 
sudaneses responsables de miles de muertes que aún no han mostrado un compromiso real con 
ninguna de las alternativas que se les han ofrecido, ha declarado Amnistía Internacional.

Las recientes denuncias de violaciones del embargo vigente mediante la artimaña de hacer pasar los 
aviones por aeronaves de la ONU a fin de transportar armas en secreto renuevan la preocupación 
porque el gobierno sudanés está haciendo caso omiso del esfuerzo de la comunidad internacional 
para poner fin a la crisis.

Y a pesar de que en apariencia es positiva, la autorización de Jartum para el despliegue de 3.000 
efectivos de paz de la ONU ofrece de hecho pocas perspectivas reales, dada la escala de la crisis.

La UE ha expresado su preocupación en reiteradas ocasiones, pero aún no ha adoptado medidas que 
puedan contribuir efectivamente a poner fin a la atroz crisis humanitaria que persiste en Darfur, que 
se ha cobrado ya más de 200.000 vidas desde que comenzó el conflicto, en el 2003, y que ahora se 
está extendiendo a los países vecinos.

"En este contexto, si el Consejo se limita, una vez más, a emitir otra declaración de preocupación 
más, se estará condenando a sí mismo a una posición de irrelevancia —ha declarado Dick Oosting, 
director de la Oficina de Amnistía Internacional ante la UE—. ¿Cuántas víctimas más necesitamos 
para que la UE actúe por fin al respecto?", añadió.

En una carta dirigida a la actual Presidencia de la UE, Amnistía Internacional recuerda al gobierno 
alemán un llamamiento que lanzó en enero, junto con otras ONG, para asegurar avances concretos 
en la situación de Sudán.

Ante la ausencia de mejoras, Amnistía Internacional ha pedido a esta reunión del Consejo de Asuntos 
Generales y Relaciones Exteriores que tome medidas para acordar un plan de sanciones concretas y 
selectivas contra el gobierno de Sudán que se implemente de forma exhaustiva e inmediata (véase 
carta aquí, en inglés).

Si desean más comentarios, información complementaria o concertar una entrevista, contacten con:

Oficina de Amnistía Internacional ante la UE (Bruselas)
Tel.: +32-2-5482773
Fax: +32-2-5025686
Correo electrónico: AmnestyIntl@aieu.be
Sitio web: http://www.amnesty-eu.org
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